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HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte, 453-HCD-2020

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación GraL y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia donde se solicita un pedido de informe sobre la entrega de
tablets realizada en Puerto Libre.

En virtud de lo mencionado, esta Comi"ión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, a través del ár,~aque corresponda, tenga a bien informar en detalle
si:

1) Indique la cantidad de tablets entregadas durante el año 2020 en Puerto libre,

2) Las tablets entregadas a los adultos mayores de "Puerto Libre" durante el año 2020
corresponden a algún programa del Gobierno Nacional y/o ANSES y, en el caso que así
sea, indicar el nombre del mismo.

2) Si dichas tablets se han entregado ~n otros puntos del Municipio además de "Puerto
Libre",

Artículo 2°: De forma,

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 11 de marzo de 2021
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